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ORDEN de 22 de . marzo .de. 19]1 'por la q'f!.ft' se
aprueba el conven#J fiscal; de'árnbit~,fU1,cib~~.entre
la Hetelenda Pública, y ,la AQr«::padon,ae;Teledorcs:"
HiUUJ,ores de Algodón pata lit ~xaccióll(l.el.lmpuesto

General sobre el Tratico, de las ,Empresas.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mi:lrta desIg,
nada ,para elaborar las condiciones a regir en el convenio
que se ludí'ca,

Este Ministerio. en uso de las facultades ,que, le ,oOOr.gala
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto(:{e ,,29deg:u;iem
bre de 1966 y la. orden de 3 de mayo del nustno a.no, ha
acordado lo siguiente:

Primero -Be aprueba el convenio tiscal, deámbito'nacional.
con la. mención «c. N. número, lO/lS71», 'TentreJa Iia.cienda
PúbUca y la AgrupaiCión" de ,TejedoresrHHa<lOreSde. .Algpdón.
para la exacctón dei Impuesto General SQbreelTraJloo:.de
las Empresas. oon sujeción' a las. cláusulas y. condiciones, que
se establecen en la presente; . . ..' ...

8egundo. Periodo de vigencia.-Este conve+lio regrrá 4esde
el1 de enero a 31 de diciembre de 1971-

Tercero. Extensión subjetiva.---Qtledansujetos .'.31 convenio

~cran~~8M\~t:i~:~o~u~;~;teJ;n*~Zoag~~t1t
excluidos los donüciliados. en .las. províncias ·de Alava y .Na-varr:a

ytc?d0S' .aque.I1()s ,que 'han presentado .su renuncia. en tiempo y
forma; y las~bajas y. Empresas excluida.s por las Ordenes mi
nist;e'fi-a.Ieade:3'de'noviembre de 196tt 20 de abril de 1968
Y5de julio de 1969.

Cuarto; .,'Extensión. bbjetiva.:--El .convenio comprende las ~
tivida<ies Y ,hechos lmponiblesdinlanantes de las mismas que
se -detallan a continuación :

a) • ActtVidad-es; Fa!Jri'cació~ y venta de hilados y tejidos
de algodón de' sU propia. producCÍ,ón, COn sus adtbados' propIOS,
asiCQhlO: la V'!ffita de'$l.lbprodugtos·de dicha fabricACión. Dentro
de .. ·la< deno1Ii1Ila.cióD"tejidos. de-aJ.,godón .. incluye los que ~an

de estatibra."ó mezcladosoonotrasf1br~naturales, artificIales
o sintéticas'aptas de ser mezcladas con la anterior.

Quedan excluidos del presente convenio:

1.<), Las, e}{portaciones.
'2.0 Las 'o~a-cione8 realizadas·en. Alava. Navarra, i~las C?~

nanas, Ceuta;Mel1n~yterrltortosdependientes de la DlrecclOn
General de ·CXomocion del' Sa,liara,

~PLaiVelltlitS ytran8misiones a las islas Canarias, Ceuta,
}4-eliUá 'Y téITitorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del ,Sabara.

b) HechOs imponibles:

Total , " " .

Hechos tm.pQnlbleS

Ventas a industriales y mayoristas " ....• ,.........•.....
~ Ventas &- minoristas .. , ;.. ;., ,., ........•..... ;..•..........

Artkulo Bases

5~1374.9(){)
1~2.287.000

Tipo

2 %
2,40 %

Cuotas

11.227.498
4.614.888------

. 15.842.388

Quin,to. La cuota global para. el.·conJUnto' tie'C::OIltribUYentes
y por las actividades y hechos imponibles . comprendidos en
el <:anvenio se fíja en 15.842.38-6 pesetas.

sexto. Reglas de dlstribuclón· de la cuota globilJ.--Pare. ímpu
tar a cada oontribuyentesu8 bases y cU()t&s'~ividuales, se
aplicarán las. siguientes reglas: Elemen~,. de l)rO(iuoo1ÓIl d~
los industr1aJ.es censados, 'tipo de produooiÓD:S',natwoaIeza.: de
las fibras utilizadas. Como ·.·fndiceoorrector' ,se'es~lepe:la.
productividad ele los elementos fabriles'Y los: pt~os.;de" 'los
..t¡CUlOs.

Séptimo. El sefíalamlento, exhibtción J/'cotl'1U!1iQ1lclóri<cIe, las
basea y cuotas individuales.' se-efectuaráoon .sp:jeción 8. lo
dispuesto en la Orden de3de mayo del966 ~se' imputará
a los contribuyentes los coeficIentes opuntoa,que procedan
de los tijades para. cada regla de distribucIón.

Octavo. Pago.-Las. cuotas individual~ ~ániogresachl.s.en
dos plazos, con vencitnientoen 20 de Juni,o y: 20 Qe>'noviembre
de 1971, en la torma prevista. en el articUlo lS~ núm~o 2,
apartado A), de la orden de 3 de mayode:l96it

8ila notificación de cUfl,J.quiera de 1()splazpsih4i~os no
permitiera a los· contribuyentes disponer' <lel· plazo~el1era1señ~
1acto en el número 2 del artícul-o 20 deL vigente":R,cglanuoutQ
General de Recaudación.' se .respetarásiempreest.e'plfl.ZO .. g.enerj1;1.

Noveno. La aprobación .del convenio D? eXIme :il' 1(;8 ~ntri.,;.
buyentes de sus obl1gacionestrlbutarias pOfaetivida.des-.hechos
imponibles y periodos no convenidos, nide las<lfcI...-picteTJo:rmal;
documental, contable, o de .otro orden·. que ",~an:"preceptivos,
salvo las de presentación dedeclaracion~·liqlÜdacioIloesporlos
hechos imponibles objeto de convenio;

Décimo. En la documentación a ex~'oeotlBervar 1~
normas regula.doras del impuesto se ha;ráoonstar necesaria.
Iil~nte la mención del Convenio;

Undécimo. La tributación.apUcablCIl··lasalta-s ,Y:, bajas,que
se produzcan durante ei periodo devig~ncia. del cqnven:to;.elprocedimiento para. sustan~iar las recl~e1ones-ylasnorm~
y garanttas para la ejecucíón y.efectos del misnl9'Se,aJustatftn
a lo que para estos finéS dispone .laOrdende3 <te mayode 1_

Duodécimo. En todo lo no regUla-doexpre~tnente en la
. presente seapl1eará, en cuanto proceda, Ja .mencionada. ~de:tl
de 3. de mayo de 1966.

Lo que oomurticoa V. 1.a . los . efectos 'oPOrtünos.
DiO& guarde a V. 1. muchos anos. . .
Madrid, 22 de marzo de 197L-:-P. D.,élSulls~tetarIo, José

Maria Sainz de Vicuña.

Dma. Sr. Director general de Irripuestos Indirectos.

ORDEN 'M: 22 de marZO de. 1971 por- la que se
iJprueba el cont'en;o ,fiSC4l de ámbito nacional entre
la, Hacienda. PubUca,ti la, Af1Yltpadón de Teiedurfa
(fe. Lanas, ,P!fTa,ÚI,exa:CC1óndel Impuesto General
sobre el Trafica de las· Empresas.

nmo. Sr.: Vista la-prolluestade la. Comisión Mixta desig~
nada- parae1aOOrarlas condiciones a regir en el convenio
·que se mdica; .

Este' Millisterio, en uso de laS facultades que le otorga la
Ley 230!1963;de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciem
brede:1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado
losiglliente :

Primero.~ aprueba el .• C()nvenio liscal de ámbito nacional,
con 'la ,mención .«C. N. número 14/19'11», entre la Hacienda
PUbUqa .y 'la' -Agru¡>acziónde Tejeduría de Lanas, para .la exa.e-
clónd'el IlilPU€sto G:eneral sobre el Tráfico de las Empresas,
con ,sujeción.- .a las· cláusulas' y. condiciones qUe se establecen
en ·la-presente·

S~gU;lld<t~riodode· .vigencia: . Este· 'convenio regirá desde
el ldeeneroa-l 31 dedicietnbrede 1971.

T-t'-xCf.;ro.,.....::Extellsión:subjetiva:Quedan sujetos al convenio
loSCO:nttlbu"ventes .que· figurs!len 'la, relación definitiva aprobada
por laCortüslón .Mix~ en 'su Pl"0puesta de 11 de marzo de
1971 . excluidos los domlcUütdos ,en Alava y Navarra, todos
aquélloS que .han ,presentado s~ .. renuncia. en tiempo "!f .fofll)-a,
las bajas' y llt-,.<t Enlpresas ,exclUIdas por las Ordenes mmlstena~

les de ,3 de noviembre' de 1966;20 de, abril de 1968 y 5 de
julio' del96S:

Cuartb.~E"t€nsión O~jetiva: .. E1 convenIo comprend:e las actl~
vida<les, y'. hechos iinponlbles dimanantes de las illlSlllas que
se detáJlan acontínu~ión:

a).' Actividades: Fabricación y venta de tejidos de lana
pura y sus mezclas,

Quedan exeluidos del, presente convenio:

1.<) Las exportaclones.
2,0, Las()pe1'l.~iones.· r-eali:tadasenAlava, Navarra, I~las 9,a

nóU'ias;Ceuta, lVIe,Ullaywrritorios ~ep;:mdit:ntes de la DlnC'clOn
Ge~rÍ1lde proIllocn'mdel Sahcra. ..' '
. :to: J:.,as ventas .yt.r~nsmisiones a las- islas Canarias. Ccuta,

Melilla "yterritorios. dependientes de la .. DIrección General de
Promoción qelSaha-ra.

bl lIechos imponibles:

Hechos Imponibles
----~._~~---~._---~

Ventas a mayoristas e indUstriales ,. ;;; .
Vent·ag a minoristas ; .

Articulo

3
3

1.9ll6c545.000
76LOOo-.OOO

Tipo

2,-:""'" %
2,40 %

Cuotas

39.930.900
18.264.000

Total ; , , " . 58.194.900

•
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Quinto;-La cuotaglobaJ. pa.n¡eloonjunto de :cqntribuyentes
y por las actividades y .. hechos. imponibles .comprendidos en
el convenio senja. en .cincuenta y ochomillqnoocJento no~eñ
ta y cuatro mIl novecientas peseta.s;

$exto.-Reglaa dedistribuci4D de· la euota. global: Para
imputar a cada contríbuyentesus bases y cuotas individuales
se aplicarán lassiguielltes reglas: Volunien de opctf,l;Cíones
esti:Ina.do conjugando. la maquinarIa P!'opia -o. a¡ena utiliZada
en cada 0&&0 'poT"laS Empresas,stlS ',Características técnicas,
calidades de tejidos.producld03Y mayor grado. de utiHzación
del ut1llaje. Ademas de estos índices.busiCQfj,cOIlloin<1icecorrec
tor se podrá fl1?llcar uno ·va1oradoeonceptualrn.~_nte,que, refleja
las especiales cU'Cunstanclaa coneurrente$-~n<iéterminad.as Em~
presas.

8éptimo.:'-El señalam:1ento, -exhibieiói1 y OOinunica;ción de las
bases, y cuotas 'inclividuales se ef-ectuarácon sUjeción a- 10
dispuesto en la Orden de 3, de ntay{) de 1~6;yse imputarán
a los contribuyentes los coetieienteso,puntos'que •procedan
de los fijados para cada ~glade distribU;clón:;

Octavo'7"Lascuotas individuales serán ingr~,'gl{)baJ.tnen~
te, en dos plazos, con venc1miento en~o de junio 120 de
noviembre de 1971, en la !o.rmaprevlst~''en eL artIculo 18,
número 2.apartado·B) de la Orden de 3 de' mayo de 1966,
sin perjUicio de 10 establecido en el artícUlo 20.2, del vigente
Reglamento ,General de Recaud8iclón.

Estos ingresos se realizarán en l-asDelega.ci9nesde Haeienda
correspondientes, ¡>orel importe -total',. qUe resulte lmputa-do
aJ censo de, oontribuyentesde, ,cada ,~,','diStribuídos,~n. lOS
plazOs.: cuantiU ,'y veneunientos ,antes'd1chos..','obUgándose la
Agrupa.ción a. comunicar a la D1recci<m oeneta1 de, Impuestos
Indirectos, con antelación 'm1nima. de quince, ~as .al:Venclmiento
de 'C&d& plazo, el importe a1ngresar en cadapl'oviIlcia.

A estos electos, se procederá de la !orma sigUiente:

Q,) La Agrupaeióncomunicará alos~tribuyentésel importe
<le SUS bases Y cuotas lndlvldU81le8, pan. ·que. éstos •le entreguen
el de estas últimas> con antelación SUftc1enteal venciIniento
que correspOnda.

b) El dI" del vencimIento, 1" Agru....lón 4>gr_á el tot&!
recaudado y presentará· una relación .conJ~nQrnbres y doroi·
<:111015, ,bases y cuotas individuales ···de qUienes· no· se las hayan
satisfecho.

e) La Admin1straci6n procederá al cobro <ll're'cto: e individual
de las cuotas no satisfechaa. incluso en via. de apremio.

Noveno,-Le. a-probacióndel·.cofivenio· no exime a los contri
buyentes de sus obllgacionestrihu:ta.rlas:,par·8iCtlVidades. hechos
imponibles y periodos no oonveilidQsnL dejas de carácter
formal. documental, contable o. de otro,on1enque ··seanprecep
Uvas. salvo las de< presentacÍól\ 'dedeclaraciones--:Uquidaciones
por los hechos imponibles objeto de eóIlvelllo,

Décimo,-En la documentación acxpedir'oconservu.t, .según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará, constar necesarIa
mente la mención del· convenio.

Undécimo~....,....La .tributación aplicable 's. .las altas .. y bajas que
se produzcan durante el. período dé .. vigenci.a . del convenio. ei
procedimíentopara sustanciar .. las. reclamaciones y las normas
y gro:antius para .laejecución.· y. ,efectos •. de:l.mísmose ajustarán
a lo que para estos !ines dispone la'Orden.de 3 d.e ma-yo
de 1966~

Ouodécimo.-En todo lo :no regulado eXpresamente en .1&
presente seap-lícará, en cuanto proceda, la- mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a v. 1, a los efectos oportunos.
DIOS g'uarde a V l .. muchos. aÚos.
Madrid.· ·22 de marzo de 1971.-P. D., el SubSecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmú. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 22 de marzo de 1911 por la que Be
aprueba el convenio fiscal de ámbito nacional entre
la Hacienda Pública y la Agrupaewn de Alquitra
nes., Emulsiones, . .Astaltos .e .·lmpermeabiliz-antes
(Seccion de. lmperm-eabiltZantes), para la ·exacdón
del Impuesto General sobre tI TráficO de las Em
presas, año 1971.

lImo, Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta- desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el convenio
que se indIca,

Este MIIllsterio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decretó de 29 de dietem
br-e de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha
acordado lo sigujente:

Primero.-8e aprueba el e<mveniofisea-l de ámbito nacional,
con la mención «O; N. núm~ro ,28-a>/19"11». entre la Hacienda
Pública y la Agrupación de Alquitranes, Emulsiones, Asfaltos
e I1npermeabilizantes (8eCciQD de Impe1"lIletlbllizanteB), para la
exa-eciÓll del Impuesto Genera:lsobre~lTt·áflCode las Empre.
sas, con sujedón a las cláusulas y condiciones que se estable
cenen la presente.

8egundo.-Período de vigencia: Este convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 (le dlet-embre de 1971. .

Tercero.........Exten8iónstib]etiva:' . Quedan sujetos al convenio
los contribuyentes que figuran en la. relación definitiva. aprobada
por la Cotttisión. Mixta., en su propuesta<1e 12 de marzo de
1971. excluidos los dOmiciliados en las· provincias de Alava
y riavarra, todos aquellos que han. presentad,o BU renuncia en
tiempo y forma, las bajas ,y 1M Empresas excluidas por .las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre· de 1966, 20 de abril
de 1968 y 5 de julio de 19-69.

Cuarto-.-Extensión objetiva: El oonveni·o comprende las acti~

vida-des y 'hechos lInponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a oontínu~ción;

a) Acttvidades: Fabricación y venta de asfaltos oxidados
y fabricación. venta y aplicación de imt>ermeahil1.zantes.

Quedanexcluldós del Presente convenio:
1.0 Las exportaciones.
2.° Las oper'a-::iones reaUzadas en Aiava, Navarra, Islas Ca

narias, aeuta, M-elilla. y territorios dep:md.ientes de la Diree
ción General de Promoción delSahara.

3." Les 'lentas y traüsm~iones a las islas Canarias, Ceutll,
Melill1t y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción- del S.ahara.

b) Hechos impOnibles:

HeChos lm~lbles

Ventas de ,mayoristas ........•....' " ~ , .
Ventas de fabrieantes a mayoristas , " .
Ventas de fabricantes a- minoristas .
Ejecución de obr,as, ,; " ,. , .

Articulo

17
16
16
20

Bases

120.000.000
495.550.000

49,000.000
470.900.000

Total

.
Tipo

0.4 %
2 %
2.4 %
2,7 %

Cuotas

480.000
9.911.000
1.176.000

12.714.300

24.281300

Quinto.-La cuota: global para el· conjunto de· contribuyentes
y por las actividades y hechosinlponibles comprendid.os en
el convenio se fija en veinticuatro millones dOSCIentas ochenta
y un mil trescientas pesetas.

Sexto.~Reglas de distribución. de· 1af.l:uo:ta global: Para
1mputar. a. .. cada.. contribuyente· sus. b,ases·. y .cuotas individuales
se aplicarán las siguientes reglas: .. Volyrnen,de< operaciones
estimado ··en proporción de primeras .Il1aterias . co:ru¡umidas y
personal empleado.

Séptimo.-E}· sefialamientó, exhibi'cióny.comullica;ción de las
bases y cuotas individuales se efectuará: con sujeción a lo
dispuesto en la Orden de 3 de. mayo, delge.lli.Y' se imputarán
a loa ~ntribuy-entes los coe!icien~so p:untos que procedan
de los fIjadOS para cada regla de distribución.

OctavQ,-Lascuota.$ individualesBerán'ingre~adas,globa1men~
te. .en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y. 20 de
~v¡e-mbr-ede 1971, en la forma prevista;en el' artículo 18,
numero 2, apartado B) de la Orden de 3 de mayo de 1966
sin perjuicio de lo establecido en el aitíC1J-1020.2 tiel vigente.
Reglamento General de Recaudación

Estos ingresos se rea1izaritn .en: las Dé1egaci<mes .de. Hacienda
correspondientes. par el lmportetota1.que- resulte imputado

al censo de contribuyentes de eada una, distribuidos en los
plazos, cuantias y vencimientos antes dichos. oblígandose la
Agrupación a comUUlcar a }&. DireccióD; General de Im'pu~stbs
Indirectos; con antelación mlwma dequmce días a.l vencumento
de eada plaza, el importe a ingresaren cada provIncia.

A estos efectos, se procederá de la .forma siguiente:

a) La Agrupación c-omunica1'á a los contribuyentes. el importe
de sus bases 'f CLl,;)tas individuales, para 9lfe éstos .le en~re!:Plen
el de estas ultimas con antelación sufIcIente al vencUluento
que corresponda

b) El dia del vencimiento, la Agrupa.ción ingresará el total
recaudado y presentara una-relaci6Il con los nombres y domici
lios. bases y cuotas individUales de quienes· no se las hayan
satisfecho.

e) La Admillistr,aeión pl~veederá al· cobro directo e individual
de las cuotas nv satisfechaS, incluso en vis. de apremio.

Noveno.-La aprobación del convenio na exime a los contri~
buyentes de .sus obligaciones tributarlas por actividades. h~hos
imponibles y perí{Jdos no convenidos, ni de las de caracter
formaJ. aocumenta1, contable o de otro orden que sean precep-


